
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 1997 04561 00.       

  

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para 

los fines legales pertinentes lo informado por la Agencia Nacional de 

Infraestructura ANI en escrito obrante a folios 86 al 92 del legajo.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

   LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado fijado hoy                                        , a la hora 

de las 8.00 A.M. 

 

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2015 00463 00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por estar 

ajustada a derecho, el juzgado imparte aprobación a la liquidación de costas 

realizada por la secretaría en las sumas allí indicadas (fl. 219 c.4). 

 

De otra parte, por secretaria en cuaderno separado 

tramítese el proceso ejecutivo por las costas procesales aprobadas en el 

presente asunto, conforme la solicitud vista a folio 213 de la 

encuadernación.  

 

Notifíquese. 

El juez,  

 
                                                           LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  
 
                                                                                     (2) 
 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy                                        , a la hora de las 8.00 

A.M. 

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2015 00463 00 – Ejecutivo 

costas procesales.  

 

Una vez cobre ejecutoria el auto que aprobó las costas, de 

esta misma fecha, se resolverá sobre el mandamiento de pago deprecado 

por la sociedad demandada.   

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 
                                                           LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  
 
                                                                                     (2) 
 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy                                        , a la hora de las 8.00 

A.M. 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretario 
 
 
 
 
L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2018 00443 00          

 

Atendiendo lo informado por el vocero judicial del opositor 

Francisco Zapata Contreras, en escrito obrante a folios 221 y 222 del legajo, 

y en aras de dar continuidad al presente asunto, el juzgado fija como nueva 

fecha para llevar a cabo la audiencia programada en auto de fecha 13 de 

mayo de 2022, para el día veintiséis de octubre de 2022, a las nueve 

a.m, en los términos allí descritos.  

 

Finalmente, obre en autos la documental allegada por el 

Juzgado 16 Civil del Circuito de esta ciudad, y póngase en conocimiento de 

las partes para los fines legales a que haya lugar.  

 

 Notifíquese. 

 El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy                                        , a la hora de las 8.00 

A.M. 

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY  

Secretario 
L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2020 00095 00          

  

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que, 

la sociedad B&S COLOMBIA S.A.S., se notificó personalmente de las 

presentes diligencias, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, y durante el término de traslado de la demanda permaneció silente.  

 

Por lo anterior y con apoyo en las previsiones del artículo 

del artículo 372 del C. G. del P., se convoca “…a las partes para que 

concurran personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación, y los 

demás asuntos relacionados con la audiencia…” allí prevista, la cual tendrá 

lugar el día treinta y uno de octubre  a las nueve a.m; fecha en la cual 

deberán asistir las partes y sus apoderados, so pena de las consecuencias, 

procesales, probatorias y pecuniarias a que haya lugar. 

 

   La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 

2° de la Ley 2213 de 2022, se adelantará de manera virtual, para tal efecto, 

con antelación a la calenda fijada, la secretaría informará mediante correo 

electrónico la plataforma tecnológica que se usará para tal fin (Microsoft 

Teams, Lifesize, RP1, u otra). 

 

Por lo anterior, se requiere a los apoderados judiciales, a 

fin que dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al correo 

electrónico de esta judicatura (ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), su 

buzón de notificaciones electrónicas y el de sus representados actualizado.

   

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

                                

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado fijado hoy                                        , a la hora 

de las 8.00 A.M. 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria  

 
L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis de septiembre de dos mil veintidós.  

 

Radicado. 11001 31 03 025 2022 00357 00 

 

Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el 

lleno de los requisitos del artículo 422 y con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 430 ib., el Juzgado DISPONE: 

 

   Librar mandamiento ejecutivo en contra de WILSON 

EDUARDO TARAZONA NIETO, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague en favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero, así: 

 

- Respecto del pagaré No. 

M012600015000100007954063 – 10157202. 

 

1. $225.445.661 correspondiente al capital insoluto 

contenido en el pagaré base de la acción y conforme al libelo introductor, más 

los intereses moratorios causados desde el día siguiente al vencimiento de la 

obligación y hasta que se verifique el pago total de la misma, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2. $27.733.138 por concepto de intereses corrientes o 

de plazo contenidos en el pagaré base de la acción y conforme al libelo 

introductor. 

Notifíquese este auto a la parte demandada, conforme lo 

establece el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, concordante con el articulo 

291 y 292 del C.G. del P., si fuere el caso.  

 

Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

Reconózcase personería para actuar a la abogada GLORIA 

JUDITH SANTANA RODRIGUEZ, como apoderada judicial de la sociedad 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.   

   

 



 Notifíquese. 

 El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

                        (2) 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy                                        , a la hora de las 8.00 

A.M. 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretario 

 
 
 

 
 
L.S.S 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis de septiembre de dos mil veintidós.  

 

Radicado. 11001 31 03 025 2022 00357 00 

 

 En atención al escrito de medidas cautelares que antecede, 

el Juzgado, requiere a la parte actora para que precise sobre que bienes 

recaen las mismas, teniendo en cuenta las cautelas que autoriza el artículo 

593 del C.G. del P. 

 

 

 Notifíquese. 

 El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

                        (2) 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy                                        , a la hora de las 8.00 

A.M. 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretario 

 
 
 

 
 
L.S.S 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis de septiembre de dos mil veintidós.  

 

Radicado. 11001 31 03 025 2022 00365 00 

 

La presente demanda ejecutiva se fundamenta en la factura de 

venta electrónica No. FE-25 expedida el 04 de junio de 2022. Por lo que, tratándose 

de instrumentos de ese linaje, conviene memorar que esos documentos, con fines 

del cobro ejecutivo, deben reunir los requisitos señalados en los artículos 621 y 774 

del Código de Comercio, y 617 del Estatuto Tributario Nacional. 

 

Por su parte, el canon 621 # 2 exige “La firma de quien lo crea”, 

requisito que no aparece inmerso en la factura base de la acción.    

 

En ese sentido, el literal d) del art. 3 del Decreto 2242 de 2015, 

normatividad que regula lo pertinente a la expedición de las facturas electrónicas, 

consagró igualmente el requisito de la firma digital o electrónica del emisor vendedor 

o prestador del servicio, como un elemento tecnológico necesario para garantizar 

su autenticidad e integridad.  

 
De otra parte, la citada factura carece de la constancia del recibido 

de la mercancía por parte del comprador o beneficiario del servicio, omisión que 

aunque “no afecta la calidad de título valor de las facturas, la falta del citado requisito 

esencial de ese instrumento cambiario enerva su exigibilidad”1.  

Adviértase que, el hecho de tratarse de documentos electrónicos 

no lo exime de la acreditación de los requisitos generales y particulares aplicables 

a los títulos valores convencionales. 

 

Razones por las cuales el citado instrumento no puede ostentar la 

calidad de título valor y por ende no soporta la acción cambiaria instaurada por la 

sociedad HI- TECH PUMPS AND EQUIPMENT LTDA frente a VANTI S.A E.S.P, por 

lo tanto, se niega el mandamiento ejecutivo solicitado.   

 

Previas constancias de rigor, expídase el oficio compensatorio 

respectivo.  

 
 Notifíquese. 

 El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

              

 
1 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, auto del 8-03-2021, rad. 11001 3103 025 2019 00182 01 



 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado fijado hoy                                        

, a la hora de las 8.00 A.M. 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretario 

 
 
 

 
 
L.S.S 
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